
8910 26 junio 1962 B. O. del E.-Núm. IS~ 

daa en el anuncio. bajo sobre cerrado en el que se co~nará 
que son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.· Documentos necesarios.-En sobre abierto. en el que se 
intl1cará asimismo el título de ia subasta y el nombre del pro
ponente. se presentarán simultáneamente con la proposición 
108 documentos siguientes: 

1. Fianza provisional.-Resguardo definitivo de )a Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio. en metálico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asig
nado por las disposicIones vigentes. acompañando la póllza de 
adquiSición correspondiente. o en la forma que autoriza la 
Ley de 22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorlos.-Justlficantes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial 
4. Carnet de Empresa -Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatlbilldades.-DeclaracIÓn jurada de no hallarse 

ctJmprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 modificando el capítulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la HacIenda públlca. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantll. debe
rá presentar. además de los cuatro prImeros documentos rese
fiados. los siguientes: 

5. ·lncompatlbllldades.-Certlficaclones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda públlca. de 
20 de dicIembre de 1952. y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo). 

6. EscrItura soclal.-Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalldad del fir-
mante de la propOSición. 

3.- Licitadores extranjeros.-Deberán acreditar su capaci
dad para contratar con arreglo a las leyes de su país. median
te certificados consulares. Y las Sociedades acreditar su Ins
cripción en el Registro Mercantll españOl con arreglo al articu
lo 124 de su Reglamento. 

4.& Reintegro.-La propOSición y todos los demás documen
tos se reintegrarán cumpli2ndo lo establecido por la Ley de 
Timbre vigente 

5.& Recibo.-De cada proposición que se presente se expe
dlrá un recibo. cuya devolución será Indispensable para retirar 
la fianza y documentación. en su casp. 

6.& Junta de subasta.-Estará Integrada, además de por los 
componentes indicados en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por 
108 que se designen por la Superioridad. 

7.& Subasta.-8e celebrará con arreglo a la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y la de 
20 de diciembre de 1952. modificando el capítulo V de la 
misma. 

8.' Proposiciones iguales.-De conformidad con lo que dis
pone el artículo 50 de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública. se previene qUe en el caso de que 
resulten, dos o más propOSiciones de Iguales Importes. se veri
ficará en el mismo acto licitación por pUjas a la llana durante 
el término de quince minutos entre los titulares de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la Igual
dad. se ~cldlrá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 18 de junio de 1962.-El Director general. P. D.. el 
Subdirector general.-2.931. 

R.ESOLUCION de la Direcctón General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia segunda subasta de las obras 
de abastecimiento y distribución de a(]1la..~ 'JJOtables de 
Calera (Gerona,~. 

Hasta las trece horas del dia 23 de julio de 1962 se admitirán 
en el Negociado de Contratación de la Dirección General de 
Obras Hldráullcas y en la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Pirineo (Barcelona). durante las horas de oficina. 
proposiCiones para esta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a ~.194.500,07 pesetas 
La fianza provisional a 23.890 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General I\(' 

Obras Hidráulicas el día 28 de julio de 1962. 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correas_ 

El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto. 
durante el mismo plazo, en dicho NegOCiado de Contratación y 
en la Dirección dI' la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental (Barcelona), y el modelo de propOSiCión y disposicio
nes para la pres~ntaclón de proposiCiones y celebración de la 
subasta son 105 que siguen: 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de ....... provincia de ....... según documento 
nacional de Identidad número ....... con residencia en ....... pro
vincia de ...... , calle de ...... , número ....... enterado del anuncio 
pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia ...... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjUdicación, en 
pública subasta. de las obras de ...... , se compromete a tomar 
a su cargo la ejeCUCión de las mismas. con estricta sujeCión a 
los expr);sados requiSitos y condiciones. por la cantidad de ...... 

(Aqui la proposiCión que se haga. expresando claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos. escrita en letra y cifra. por la 
que se comprometl' el proponente a la ejeCUCión de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que se añada alguna con
dición o se modifique sustancialmente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firma.> 

Disposiciones para la presentación de proposiciones y documentos 
necesarios y celebración de la subasta 

1.& Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. ba~o sobre cerrado en el que se conSignará que 
don para esta contrata y el nombre del prO!lOnente. 

2.& Documentos necesarios: En sobre abierto en el que se 
Indicará asimismo el título de la subasta y el nombre del pro
ponente. se presentarán símultáneamente con la proposlclóu los 
documentos siguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metálico o en efectos de la deuda pública. al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes. acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 
22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales Obligatorios: Justificantes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 di' 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, modificando el capítulo quinto de la Ley dE' 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos reseÍlados 
los siguientes: 

5. Incompatibilidades: CertificaCiones exigidas por la Ley de 
Administración y Contabllídad de la Hacienda Pública (le 20 de 
diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo de l!l!)f 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo). 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la propOSiCión para concu· 
rrir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentción acreditativa dI' la nersonalidad del firman · 
te de la proposición 

3.& Licitadores extranjeros; Deberán acreditar ~\1 capacidao 
para contratar con arreglo a las leyes de su país, mediante cer
tificados consulares. Y las SOQedades acreditar su Inscripción 
en el Registro Mercantil español con arreglo al artículo 124 dr 
su Reglamento. 

4.· Reintegro: La proposiCión y todos los demás documen 
tos se .reinte1Tarán cumpliendo 10 establecido por la Ley dp 
Timbre vigente. 

5.· Recibo: De cada propOSición que se presente se expedir? 
un recibo. cuya devolución será indispensable para retirar Ir. 
fianza y documentación. en su caso. 

6.· Junta de subasta: Estará Integrada. además de por lo~. 
componente indicados en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por !OF 

que se deSignen por la Superioridad. 
7.· Subasta: Se celebrará con arreglo a la instrucción de 

11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la" Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y la de 
20 de diciembre de 1952. modificando el capítulo Quinto de la 
misma. 
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8.a Proposiciones iguales: De conformidad con lo Que dis
pone el artículo 50 de la Ley de Administración y Oontabllidad 
de la Hacienda Pública. se previene Que en el caso de Que re· 
sulten dos o mas proposiciones de Iguales Importell. se verificará 
en el mismo act.o licitación por pUjas a la llalla d',lrante el tér· 
mirlo de quince minutos entre los titulares de aquellas Proposi
ciones. y si terminado dicho plazo subsistiese ia Igualdad. se 
decidirá la adjudicaCión por medio de sorteo. 

Madrid. 18 de junio de 1962.-EI Director genera.!. P. D .• El 
S~bdirector general.-2.933. 

RESOLUCION de la Direcclón General de Obras Hidráu
licas por la qU!! se anuncla subasta de las obras de pro
yecto de abastecimiento de aguas de Gallegos (Segovia). 

Hasta las trece horas del dia 23 de iulio de 1962 se admitirán 
en el Negociado de Contratación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación Hidro· 
gratlca del quero (Valladolid). durante las horas de oficina. pre
posiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.038.346.33 pesetas. 
La fianza prOvisional a 20.766.95 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el día 28 de .1ullo de 1962. a las once horas. 
No se admitirún proposiciones depositadas en Correos. 
El proyect.o y plier:o de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mlsmo plazo. en dicho NC'jl;ociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero (Va
lladolid). y el modelo de propOSición y disposiciones para la pre· 
sentaclón de proposiciones y celebración de la subasta son los 
que siguen: 

Modelo de proposiclón 

Don .... .. . vecino de ....... provincia de ....... según documento 
naciQn~l de identidad número ....... con residencia en ....... pro-
vincia de ....... calle de .. ..... número .... . .. enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día .. .... y de las 
condiciones y requis¡t,os que se exigen para la adjudicación. en 
pública subasta. de las obras de ....... se compromete a tomar 
a su cargo la ejeCUCión de las mismas. con estricta sujeCión a 
los expresados requisitos y condiciones. por la cantidad oe ...... 

(AQui la proposición Que se hae&. expresando claramente la 
cantidad en p~6etas y céntimos. escrita en letra y cifra. por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda prooosición en la que se añada alguna con
dición o se modiñque sustancialmente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firma,) 

Disposiciones para la presentación de propostclones y documentos 
necesarios y celebración de la subasta 

1.a Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre· 
cedente y se pre¡¡entarán en las oficinas y a la¡¡ horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado en el que se consignará que 
80n para esta contrata y el nombre del proponente. 

2." Documentos necesarios: En sobre abierto en el que se 
indicará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del pro· 
ponente. se presentarán simultáneamente con la proposición los 
documentos siguientes: 

1. Fhwza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge· 
neral de Depósitos por la cantidad Que se expresa en el anuncio. 
en metálico o en efectos de la deuda pública, al tipo asignado 
por 11\8 disposiciones vigentes. acompañando la póliza de adQul· 

loSlción corl'e¡;pondlente. o en la {orma Que a.utoriza la. Ley de 
22 de diciembre de 196D. 

2. Subsidios y Seguros Sociales Obligatorios: Justifieantes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota dp. Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Camet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatlbilida,des: Declaraci6n jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las Que señala la Ley de 20 de dI· 
ciembre de 1952, modiílcanclo el capítulo quinto de la Ley de 
Adminl~tración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso ele Que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de los cuatro prImeros documentoE' reseñados. 
los siguientes : 

5. Inco¡r.patilJilidades: Certificaciones exigidas por la Ley de 
Administración y Contabllidad de la Hacienda Pública de 20 !;le 
diclemore de 1952 y por el Decreto-ley de 13 ge mayo de 19~ 
(<<BoletÚl Qti<;I:l.1 <.lel Estado» de 29 de ma¡o). 

6. Escritura social: . Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Cert.ificado del acuerdo del (;onsejo de I\dminis! ración 

aulorizand(\ a la persona Que firme la propOSición para concu
rrir a esta ¡¡U basta. con las firmas legitimadas Y legalizadas. 

8. Documentclón acreditativa de la personalidad del firman
te de la proposicion. 

3.a Lleitadores extranjeros: Deberán acreditar su capaCidad 
para cont.ratar con arreglo a las leyes de su pais. mediante cer
tificados consulares. Y las Sociedades acreditar su inscripción 
en el Registro Merca;¡t!1 espaüol con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento. 

4.& Reintegro : La proposición y todos los demás documen· 
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de 
Timbre vigente. 

5." Recibo: De cada proposición que se presente le expedirá 
un recibo. cuya devolución será indispensable para retirar la 
fianza y documentación. en su caso. 

6.· Junta de subasta: Estará integrada. además de por los 
COmpOllE'nte indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabllldad de la Hacienda Pública. por los 
Que se designen por la Superioridad. 

1.a Subasta: Se celebrará con arreglO a la Instrucción de 
11 de septiembre de lea6 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Haclenda Pública de 1 de julio de 1911 y la de 
20 de diciembre de 1952. modificando el capitulo quinto de la 
misma. 

S.a Proposiciones iguales: De conformidad con lo Que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda públlca. se ,previene Que en el caso de que re· 
sulte!' dos o mP.8 proposiciones de Iguales importes. se verificará 
en el millmo acto licitación por pujas a la llana durante el tér
mino de quince minutos p.ntre los titulares de a.quellas proposi
ciones. y si t.erminado dicho plazo subsistiese la igualdad. se 
decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid. 18 de junio de 1962.-El Direct.or genera.l. P. D .. El 
Subdireetor general.-2.934. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu,. 
lieas por la Que se anuncia subastu de las. (''¡ras de 'Oro
!Jedo de abastecimiento de agua de I.nguilU (Gundala--
1ara). 

Hasta las trece horas del dia 23 de julio de 1962 se admitirán 
en el NegOCiado de Contratación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación Hi· 
drográfica del Tajo (Madrid). durante las horas de oficina. pro
pOSiciones para esta subasta. 

El presupuC'&to de contrata asciende a l.196.971.8(1 pesetas. 
La. fill.nza provisional a 29.939.45 pesetas. 
La subasta s~ verificará en la citada Dirección General de 

Obra~ Hidráulicas t.l día. 28 de julio de 1962. a las once horas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto. du

rante el mismo plazo. en dicho Negociado de Contratación y en 
la Dirección de la Confederación Hidrográfica del TaJo (Madrid). 
y el modelo de proposición y disposiciones para la presentación 
qe proposiciones y celebración de la subasta son los que siguen: 

Modelo de proposiclón 

Don ....... vecino de ....... provincia. de ....... Se!l'lm documento 
nacional de identidad número ... .... con residencia en ....... pro· 
vlncia de ...... . calle de ...... número ... .... ente>rado del anuncio 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» del dia ... ~ .. y de las 
condicl<llles y requiSitos Que se exigen para la ad.ludlcación. en 
pública subasta. de las obras de ....... se compromete a tomar 
a su cargo la ejeCUCión de las mismas. con estricta sujeción 8 
los expresado¡; requisitos y condiciones. por la cantidad de ...... 

(Aqu! la propOSición que se hagll. expresando clarament~ la 
cantIdad en pel'-etas y céntimos. escrita en letra y cifra. por la 
qu"! se comprometE' el proponente a la ejeCUCión de las obras. 
Será desechada toda. propo,lclón en la que se añada alguna con· 
dición o se moditiQue sust.ancialmente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firma.) 

Di~poslciones para la presentaclón de proposiciones y docum,mtoB 
necesarios y celebración de la subasta 

1.& Proposiciones: Se redactarán aJuAtándosC' al modelo pre
cedente y se presentarán en la.~ oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado en el que se ronsj¡nará Que 
80D PlU"a esta contrata ¡ el nombre del proponente. 


